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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA CON OFERTA 
ANORMALMENTE BAJA EN RELACIÓN AL LOTE 1 (SEGURO DE ACCIDENTES) DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
DAR COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2025-

Mediante Orden nº 2618/2025, de 15 de julio de 2025, se aprobó el expediente de contratación y se acordó 
la apertura del procedimiento abierto simplificado abreviado, mediante pluralidad de criterios, para la 
adjudicación del contrato de servicios CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y 
CONCERTADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2025-2026. 

En dicha o
 del programa 322D de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, por un importe 

total de licitación de 4.964,59 euros (exento de IVA), desglosado en sendos importes por lote a efectos de 
imputación presupuestaria, siendo 2.012,09 euros el valor del importe para el Lote 1  Póliza de seguro de 
accidentes. 

Con fecha 2 de septiembre de 2025 se celebró la mesa de apertura de las tres ofertas económicas recibidas 
con la documentación exigida en la licitación y con fecha 5 de septiembre de 2025 se celebró la mesa para 
calificar la documentación presentada, en subsanación, por los licitadores interesados. Tras el análisis de 
los presupuestos ofertados y efectuados los cálculos previstos reglamentariamente, aplicando la máxima 
puntuación de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas recogidos en los pliegos, la entidad con la mejor puntuación obtenida (criterio precio 85% + 
criterios cualitativos 15%) y, por tanto, con la propuesta económicamente más ventajosa para el Lote 1 fue 
Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., aunque se estimó que incurría en oferta anormalmente 
baja ya que su porcentaje excede en 10 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas 
las proposiciones admitidas.  

En consecuencia, por parte de la División de Contratación de la Secretaría General Técnica y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se procedió a conceder plazo a la citada aseguradora para la justificación de dicha baja. Dentro del plazo 
establecido al efecto, la compañía licitadora ha presentado el correspondiente expediente justificativo en 
el que ha argumentado la defensa de su oferta económica, junto con los certificados correspondientes, 
conforme a las siguientes alegaciones: 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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I. Justificación de la baja y términos de la oferta 

 
 

1. La compañía aseguradora expone que las bases técnicas aplicadas en el cálculo de la tarificación para 
obtener la prima ofertada se han basado en los datos provenientes de su base de datos, una fuente 
consistente dado el volumen y la relación de contratos de seguro de accidentes suscritos en los 
últimos años con entidades privadas, así como con entidades públicas.  

 

Así pues, para el cálculo de la prima ofertada para la presente licitación se ha contado con los 
siguientes fundamentos técnicos: 

 

 Una amplia cartera de asegurados desde el año 2000. 
 

 Información estadística desde 2000 a 2023, que incluye: 
 

- Un volumen suficiente de negocio global de primas en la compañía durante los últimos años, 
en ascenso desde 2020.  
 

- Un volumen suficiente de primas en el ramo de seguro de accidentes durante los últimos años, 
en ascenso desde 2020. 
 
 

2. Cálculo de la prima técnica: 
Asimismo, la prima ofertada para la presente licitación está integrada por: 
 

 La prima de tarifa, que se ajusta a los principios de indivisibilidad e invariabilidad, suficiencia y 
equidad, y que está integrada por la prima pura o de riesgo, por el recargo de seguridad, en su 
caso, y por los recargos necesarios para compensar a la entidad de los gastos de administración y 
de adquisición, incluidos entre estos últimos los de mantenimiento del negocio, así como por el 
posible margen o recargo de beneficio o excedente. Los gastos de gestión de los siniestros se 
incluyen en todo caso en la prima pura.  

 

 Una proyección de siniestralidad esperada, tanto por el nº de años que comprende como por la 
masa de siniestros y por el volumen de reservas que supone, a partir de procedimientos y 
mecanismos estandarizados y de programas de gestión con información de siniestralidad 
suficiente, que le permite realizar un estudio actuarial de comportamiento pasado y modelos de 
comportamiento futuro con un margen despreciable de desviación dada la magnitud de la 
muestra estudiada.  

 

Por tanto, ese volumen de contratos y el conocimiento a fondo de este tipo de riesgos permite a la 
entidad presentar una actualización del precio ofertado en el cálculo de la prima para poder ajustar y 
rebajar el presupuesto de licitación, considerado adecuado y suficiente para el aseguramiento del riesgo 
de la póliza propuesta. 
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II. Viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato 
 

La aseguradora señala la garantía de la prestación del contrato cumpliendo con los criterios de solvencia 
económica y financiera requeridos en los pliegos de contratación a fin de considerar la relación entre la 
solvencia de la empresa y la oferta presentada, sin que la diferencia de prima presentada por la licitadora 
con respecto a la prima máxima de licitación signifique que el servicio no pueda ser cumplido 
satisfactoriamente. 
 

La solvencia empresarial, así como la experiencia profesional y técnica, presentada por la compañía 
Allianz en su informe, le permite llevar a cabo un análisis positivo de la siniestralidad de los contratos 
previos y, por tanto, un reajuste en la prima ofertada, para poder garantizar la máxima solvencia técnica 
empresarial y profesional. 
 

Asimismo, se hace constar que estas garantías de solvencia ofrecen el compromiso de viabilidad y 
máximo rigor de calidad en la ejecución del contrato con el fin de que se vea garantizado 
económicamente, sin que suponga ningún perjuicio. 
 
 

Criterios técnicos: 
 

 Fortaleza financiera:  
E  

 
 Datos de amplia solvencia a 31/12/2024, certificado por la Dirección General de Seguros: 

 

- Capital de solvencia obligatorio (CSO) 
- Capital mínimo obligatorio (CMO) 
- Estado de fondos 

 
 Certificados de calidad: 

 

- Según Bureau Veritas Iberia S.L. a través del Certificado de Calidad nº ES140283 - 1 según la 
norma ISO 14001:2015. Este reconocimiento certifica que el Sistema de Gestión de Allianz 
Seguros es aplicable para prestación de servicios y operaciones relativas al contrato de seguro 
y reaseguro. 
 

- Según IQNET y AENOR, a través del Certificado de Calidad nº ES-2071/2004 según la norma 
ISO 9001:2015. Este reconocimiento certifica que el diseño de productos, la suscripción, la 
emisión de pólizas y la gestión de reclamaciones se han implementado y se mantiene un 
sistema de Gestión de Calidad según la norma anterior.  
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 Soluciones técnicas adoptadas: La implantación de procedimientos y mecanismos 
estandarizados y programas de gestión de la siniestralidad que funcionan de forma adecuada, 
facilitan prestar un servicio de calidad y confianza.  

 
 
Por todo lo expuesto, a partir de los datos explicativos aportados en el informe justificativo y de la 
documentación (certificados) presentada por la licitadora tanto en cuanto a relación y volumen de negocio, 
además de la amplia y avalada experiencia, como en solvencia económica y empresarial, la oferta 
anormalmente baja propuesta por la entidad ALLIANZ Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. se considera 
justificada y se estima favorablemente la viabilidad de la contratación. 
 
 
 

      Madrid, a la fecha de la firma. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 

 

 

       Fdo.: Miguel Olite Lumbreras   
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